
 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:          70-001-33-33-003–2018-00180-00 

DEMANDANTE:  ANIBAL DE JESÚS ARANGO MONSALVE 

                                     Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

                                     POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL – UNIDAD PARA LA 

                                     ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS “UARIV”  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

 

Visto el informe secretarial, advierte el Despacho que, efectivamente, la parte 

accionante presentó recurso de apelación contra el auto del 26 de octubre 

de 2021, a través de la cual, se prescindió la realización de la audiencia inicial, 

se negó una solicitud probatoria de testimonios y se impulsó el proceso 

para dictar sentencia anticipada.  

 

Pues bien, por ser procedente, haber sido presentado y sustentado 

oportunamente y de conformidad con los artículos 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispondrá la concesión del recurso de apelación en comento.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  

PRIMERO: Concédase, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la providencia de fecha 26 de octubre 

de 2021. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo de 

Sucre para que se surta la alzada, atendiendo los protocolos vigentes del caso 

y previo registro en el Sistema Tyba Justicia Siglo XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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